
 

 

 

 

Aviso de Privacidad Integral 

En términos de lo previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Para el Estado de Baja California y con fundamento 

a lo establecido por los artículos 3° Fracción I, 55° y 80° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, así 

como los artículos 9°, 10°, 13°,14°, 27° y 28° de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California, 

se establece el presente Aviso de Privacidad Integral: 

Responsable de la protección de sus datos personales 

Fondo de Garantías Complementarias y Créditos Puente FOBABAC, con domicilio en Carr. Mexicali- San Luis Km 22.5, Ejido Sinaloa, Mexicali, 

B.C y en Carr. Transpeninsular Ensenada – La Paz No. 6500 Ex ejido Chapultepec, Ensenada, B.C ambas en el país México, y portal de internet 

http://www.sefoa.gob.mx/ es el responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto le informamos lo siguiente: 

¿Para qué fines recabamos y utilizamos sus datos personales? 

Dar cumplimiento a las obligaciones y compromisos que hemos contraído con usted. 

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para las siguientes finalidades que son necesarios para el servicio que solicita: 

 Datos de identificación. 

 Datos de contacto. 

 Otorgamiento de créditos propios o terceros. 

 Informativos ante autoridades. 

De manera adicional utilizaremos su información para finalidades secundarias, que no son necesarias para el servicio solicitado, pero que nos 

permiten y facilitan brindarle una mejor atención: 

 Mercadotecnia o publicitaria. 

 Prospección comercial. 

Usted puede conocer los términos y alcances de nuestro aviso de privacidad integral en nuestra página de internet: http://www.sefoa.gob.mx 

¿Qué datos personales utilizaremos para los fines antes mencionados? 

 Nombre   Estado civil 

 Lugar de nacimiento  Fecha de nacimiento 

 Edad  Historial crediticio 

 Teléfono fijo y/o celular  Datos laborales 

 Correo electrónico  RFC 

 Información fiscal  Nacionalidad 

 Cuentas bancarias  Puesto, empleo o profesión 

 Datos de contacto  Bienes muebles y/o inmuebles 

 Ingresos  Datos de identificación 

 Firma autógrafa  CURP 

¿Cómo puede acceder, rectificar o cancelar sus datos personales, u oponerse a su uso? 

Usted tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso que les damos (Acceso). 

Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta 

(Rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada 

adecuadamente (Cancelación); así como oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos (Oposición). Estos derechos se conocen 

como derechos ARCO.  

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, usted deberá presentar la solicitud respectiva a través del siguiente medio:  

Representante general del Fondo de Garantías Complementarias y Créditos Puente, Carlos Enrique Silva Robles, correo electrónico 

fogabac@baja.gob.mx, teléfono (686) 555-73-25 

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO, ponemos a su disposición el siguiente medio:  

Deberá enviar correo electrónico o enviar un escrito al responsable  

Los datos de contacto de la persona o departamento de datos personales, que está a cargo de dar trámite a las solicitudes de derechos ARCO, 

son los siguientes:  

a) Nombre de la persona o departamento de datos personales: Carlos Enrique Silva Robles 

b)  Domicilio: Carr. Mexicali- San Luis Km 22.5, Ejido Sinaloa, Mexicali, B.C y en Carr. Transpeninsular Ensenada – La Paz No. 6500 Ex ejido 

Chapultepec, Ensenada, B.C 

c)   Correo electrónico: fogabac@baja.gob.mx 

d)  Número telefónico: (686) 555-73-25 

 

 

http://www.sefoa.gob.mx/


 

Usted puede revocar su consentimiento para el uso de sus datos personales 

Usted puede revocar el consentimiento que, en su caso, nos haya otorgado para el tratamiento de sus datos personales. Sin embargo, es 

importante que tenga en cuenta que no en todos los casos podremos atender su solicitud o concluir el uso de forma inmediata, ya que es 

posible que por alguna obligación legal requiramos seguir tratando sus datos personales. Asimismo, usted deberá considerar que para ciertos 

fines, la revocación de su consentimiento implicará que no le podamos seguir prestando el servicio que nos solicitó, o la conclusión de su 

relación con nosotros. 

Para revocar su consentimiento deberá presentar su solicitud a través del siguiente medio: 

A través de Representante general del Fondo de Garantías Complementarias y Créditos Puente, Carlos Enrique Silva Robles, correo electrónico 

fogabac@baja.gob.mx, teléfono (686) 555-73-25 

¿Cómo puede conocer los cambios en este aviso de privacidad? 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 

requerimientos legales; de nuestras propias necesidades por los productos o servicios que ofrecemos; de nuestras 

prácticas de privacidad; de cambios en nuestro modelo de negocio, o por otras causas. 

Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el presente aviso de privacidad, a 

través de: http://www.sefoa.gob.mx 

El procedimiento a través del cual se llevarán a cabo las notificaciones sobre cambios o actualizaciones al presente 

aviso de privacidad es el siguiente: http://www.sefoa.gob.mx 

Si después de haber ejercitado sus Derechos ARCO ante Fondo de Garantías Complementarias y Créditos Puente, por medio de los mecanismos 

establecidos en este Aviso de Privacidad, usted considera que la respuesta ha sido insatisfactoria; o presume que su derecho a la protección de 

datos personales ha sido lesionado por alguna conducta o acción de nuestra parte; o cuenta con evidencia de que en el tratamiento de sus 

datos personales existe alguna violación a las disposiciones previstas en la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos 

obligados, podrá interponer la queja correspondiente ante el ITAIPBC, para mayor información visite: http://www.itaipbc.org.mx/itaipBC/ 

 

 

Mecanismos para ejercer sus Derechos ARCO 

En términos de lo establecido por el artículo 14  de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujeto obligados para el estado de 

Baja California, usted tiene derecho en cualquier momento a ejercer tus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al 

tratamiento de tus datos personales, mediante la solicitud vía correo electrónico dirigido al responsable con atención al Lic. Carlos Enrique Silva 

Robles (fogabac@baja.gob.mx), o por escrito en el domicilio de las oficinas del responsable: Carr. Mexicali- San Luis Km 22.5, Ejido Sinaloa, 

Mexicali, B.C y en Carr. Transpeninsular Ensenada – La Paz No. 6500 Ex ejido Chapultepec, Ensenada, B.C 

 

Domicilio de la unidad de transparencia 

 Carr. Mexicali- San Luis Km 22.5, Ejido Sinaloa, Mexicali, B.C. 

 Carr. Transpeninsular Ensenada – La Paz No. 6500 Ex ejido Chapultepec, Ensenada, B.C 

 

El Fondo de Garantías Complementarias y Créditos Puente FOBABAC, no comparte ningún tipo de información con ninguna otra institución 

y/o particular, salvo en los casos que marca la ley marca y no se requiere el consentimiento del titular.1 

 

 

                                                           
1Artículo 37.- Las transferencias nacionales o internacionales de datos podrán llevarse a cabo sin el 
consentimiento del titular cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 
I. Cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado en los que México sea parte; 
II. Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diagnóstico médico, la prestación 
de asistencia sanitaria, tratamiento médico o la gestión de servicios sanitarios; 
III. Cuando la transferencia sea efectuada a sociedades controladoras, subsidiarias o afiliadas bajo 
el control común del responsable, o a una sociedad matriz o a cualquier sociedad del mismo 
grupo del responsable que opere bajo los mismos procesos y políticas internas; 
IV. Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o por celebrar en 
interés del titular, por el responsable y un tercero; 
V. Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un interés 
público, o para la procuración o administración de justicia; 
VI. Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho 
en un proceso judicial, y 
VII. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento de una relación 
jurídica entre el responsable y el titular.  

http://www.sefoa.gob.mx/
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